
 

ACTA 008/2025 –  

ACTA ASAMBLEA ORDINARIA – CONSEJO CONSULTIVO COMUNA 4 

A los 13 días del mes de octubre, reunidos en “Pequeños camioneritos”, ubicado en La Madrid 

623 en el barrio de La Boca, siendo las 18:55 horas., se reúne el Consejo Consultivo Comuna 

4 en Asamblea Ordinaria con 18 vecinos presentes, con la siguiente orden del día: 

 

1) Lectura del acta anterior. 

 

2) Expone el Sr. Víctor Privitera sobre Informe Comisión de Participación Vecinal 

sobre:  

a) Reunión con vecinos para la integración y finalidad de misma. (Víctor Privitera). 

Se presentará informe escrito. 

 

b) Solicitar a la Junta Comunal que oriente a la subsecretaria de atención primaria la 

implementación de la vacunación contra el Dengue en los CESAC de la comuna.  

 

c) Informe del Interconsejo Consultivo Comunales. (Víctor Privitera) 

APROBADO POR UNANIMIDAD a, b, c. 

 

 

3) Solicitar al GCBA la instalación de un semáforo en la intersección de Av. Caseros y 

Urquiza, a raíz de la peligrosidad de dicho cruce tanto para peatones como para 

automovilistas. Se adjunto las firmas recolectadas. Ver anexo I 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

4) Solicitar a la junta comunal 4:  

A) Este consejo consultivo rechaza la utilización u obra del predio de la calle Perito 

Moreno y av. Sáenz con cualquier otro fin que no sea el proyectado por los 

vecinos en iniciativas de la comunidad a través de los distintos canales legales de 

participación ciudadana.  

 

B) Este consejo consultivo solicita a la junta comunal a través de los canales que 

correspondan, la información sobre cuántos son los paradores, centros de inclusión 

social, hogares de niños, niñas y adolescentes, casas de medio camino, centros de 

día.  

Detallando en cada caso cual es la misión, función y población beneficiaria.  

      Detalle en cada caso si se trata de un espacio conveniado con el GCBA o de su 

responsabilidad exclusiva. Este consejo se manifiesta en oposición a la concreción 

del mismo. Por los antecedentes y condiciones de funcionamiento de estos tipos 

de establecimientos.  

APROBADO POR UNANIMIDAD A, B. 

 

5) Solicitar a la junta comunal 4:  

     De acuerdo a documento enviado a la comuna por la responsable de la Dirección de 

tránsito público de colectivos de pasajeros en el mes de abril (reunión CCC 4, 

vecinos y comuna 4) Sra. Natalia Neri, informe las conclusiones al respecto sobre  



 

 

el ingreso de colectivos 72 y 46 al polígono de la 3059. ANEXO II. Donde se 

adjunta documento de reunión con la directora de trasporte – miembros de la Junta 

Comunal- vecinos del Pueblito- vecinos de Barrio Espora.  

            APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

6) Se solicita a la junta comunal, informe el cronograma sobre la constitución de las 

mesas de trabajo de las ADP (áreas de desarrollo prioritario) Pompeya.  

            APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

7) Se reitera y solicita a esta junta comunal respuesta y seguimiento   del estado de 

infraestructura del Puente Ezequiel De Monty/Puente Alsina.  

APROBADO POR UNANIMIDAD PUNTOS A, B, C. 

 
 

8) La renovación de los miembros de la mesa queda diferida hasta la asamblea de 

diciembre. En consecuencia, se mantienen los integrantes actuales hasta dicha fecha, 

momento en el cual el tema será nuevamente tratado por la asamblea. 

Se retira de la mesa el Sr. Walter Gutiérrez por razones personales, y el Sr. Luis 

Biglie solicitará licencia por razones personales, reincorporándose al finalizar la 

misma. En su reemplazo, se incorporan provisoriamente el Sr. Víctor Privitera —en 

lugar del Sr. Luis Biglie— y el Sr. Miguel Peñaloza, hasta la asamblea de diciembre 

APROBADO POR MAYORIA. 

  

9) Informe de Luis Biglie sobre la reunión mantenida con la presidenta de la junta 

Comunal en representación de la mesa. Entre otros temas tratados: mesa de trabajo en 

referencia al parque Uriburu: se profundizará el tema, en el consejo consultivo una 

vez conformada la mesa de trabajo.  

La placa conmemorativa en la plaza pastor de Lucca: vecinos enviaran nota a la 

legislatura, la preservación de la misma es inherente a esta institución. 

Relación y comunicación entre la junta y este consejo: responsabilidades de los 

comuneros y actividades desarrolladas en ejercicio de sus funciones, se desarrolló el 

tema en el punto 10. 

Sobre el presupuesto: se hizo hincapié en lo solicitado por este consejo. 

Sobre tránsito pesado: se generó expediente.    

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

10) Se solicita que conjuntamente para la presentación del informe de gestión semestral 

de la presidenta de la comuna que solicitamos se efectivice en la primera quincena de 

diciembre los Sres. Comuneros eleven su correspondiente plan de acción 2026. 

Particularmente informe el área de participación vecinal 2025 y su plan de 

articulación con este consejo 2026.  

Se solicita además que la comuna eleve el presentismo de la reunión de los 

comuneros en las reuniones de junta desde marzo a la fecha. También se identifique 

las tareas asignadas por esta junta a cada comunero y los resultados de gestión y 

seguimiento de los temas aprobados por este consejo. 

APROBADO POR MAYORIA. 

 

Siendo las 20:40 horas sin más temas que tratar se da por finalizada esta asamblea. 



ANEXO I















Reunión del 23/04/2025 en la Secretaría de Transporte con vecinos sobre los 
inconvenientes relativos a la accesibilidad en el barrio Espora. 
 
 

A continuación, se presenta un estado de avance sobre las solicitudes de los vecinos del 
Barrio Espora, en particular respecto a los puntos relativos al servicio de colectivos, tanto 
sobre nuevos recorridos que se acerquen al barrio como nuevos grupos de paradas y 
ordenamiento de las existentes. 
 
Respecto a los recorridos, se encuentra en desarrollo un proyecto de cambio de recorrido 
para las líneas 42 y 76 (Jurisdicción de la Ciudad), los cuales tienen como pasos a seguir 
la validación del proyecto tanto internamente como con las empresas prestadoras de 
servicio, y a continuación su tramitación en el marco de la Resolución 53/2025 de la SECT. 
 
Respecto a las paradas del entorno del barrio, en particular sobre la Avenida Sáenz, en 
función del relevamiento realizado y el análisis del estado de las paradas en el entorno, se 
determinó la necesidad de incorporar nuevas paradas para las líneas 42 y 46 en las 
siguientes ubicaciones: 
 

• Av. Sáenz, entre Del Barco de Centenera y Av. Intendente Francisco Rabanal: se 
instalarán nuevas paradas para las líneas 42 y 46. 

• Traful, entre Alberto Einstein y Enrique Ochoa: se incorpora una nueva parada para 
la línea 46. 

Asimismo, se llevarán a cabo tareas de mantenimiento en las siguientes paradas 
correspondientes a las líneas 42, 44, 76 y 135: 

• Av. Amancio Alcorta, entre Falucho y Mar Dulce: mantenimiento de las paradas de 
las líneas 44, 76 y 135, en sentido hacia Barrio Espora. 

• Av. Amancio Alcorta, entre Av. Sáenz y Romero: mantenimiento de la parada de la 
línea 42, en sentido hacia Av. Sáenz. 

• Av. Sáenz, entre Dr. Domingo Cabred y Av. Amancio Alcorta: mantenimiento de la 
parada correspondiente a la línea 76. 

Del relevamiento también se concluyó que el resto de las paradas del área se encuentran 
en buen estado, por lo que no requieren intervención.  
 
Todas las acciones previamente listadas serán encomendadas por expediente al equipo 
del Ministerio de Espacio Público e Higiene Urbana para su ejecución.  
 
Por otra parte, el proyecto Trambus contempla la incorporación de un nuevo conjunto de 
paradas sobre la colectora del Puente Ezequiel Demonty (ex Puente Alsina), con una 
infraestructura de mayor envergadura. Estas paradas no solo serán utilizadas por el 
Trambus, sino también por las líneas 42, 44, 46 y 76.  

 
Natalia V. Neri 

Directora General 
Dirección General de Transporte Colectivo de Pasajeros 

Subsecretaría de Planificación de la Movilidad 
Secretaría de Transporte | Ministerio de Infraestructura 

 

ANEXO II


